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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-50563314- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM TRASLADO AGENTE MACHADO
LUISA CAROLINA

 
VISTO el Expediente Nº EX-2019-50563314- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS,  Decreto N° 1.421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud del traslado definitivo, desde la Planta
Permanente de la OFICINA NACIONAL DE INNOVACIÓN DE GESTIÓN de la SUBSECRETARÍA DE
PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, a la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la agente Luisa Carolina MACHADO (D.N.I. N°
13.949.272), titular de UN (1) cargo Nivel B, Grado 14, Tramo Avanzado, Agrupamiento General,
suplemento por función específica de carácter informático al CINCUENTA POR CIENTO (50%), del
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que la solicitud de traslado se originó a requerimiento de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO
ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con el objeto de que la
mencionada agente brinde asistencia técnica administrativa para dicha área, dada su experiencia e idoneidad
propias de los objetivos a cumplir por la citada Dirección.

Que, la medida que se propicia, no implica menoscabo moral ni económico alguno para la agente Luisa
Carolina MACHADO, quien ha prestado conformidad al respecto.

Que mediante IF-2019-66472583-APN-DGAJ#JGM e IF-2019-69049416-APN-DGAJ#JGM la
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su
competencia.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 8° del Decreto N° 977
del 6 de julio de 1995 y el artículo 15, inciso b), apartado II) del Anexo I al Decreto N° 1.421 del 8 de
agosto de 2002 y su modificatorio.



 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por trasladada, desde el 1° de agosto de 2019, desde la Planta Permanente de la
OFICINA NACIONAL DE INNOVACIÓN DE GESTIÓN de la SUBSECRETARÍA DE
PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS a la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a la agente Luisa Carolina MACHADO (D.N.I. N°
13.949.272) titular de UN (1) cargo Nivel B, Grado 14, Tramo Avanzado del Agrupamiento General,
suplemento por función específica de carácter informático al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2º.- La agente mencionada en el artículo 1° mantendrá su nivel, grado, tramo y agrupamiento
de revista alcanzado en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25-01-JEFATURA DE GABINTE DE
MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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